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La rendición de cuentas es el proceso en el cual las administraciones públicas

del orden Nacional y Territorial y los servidores públicos comunican, explican y

argumentan sus acciones a la sociedad” (MEN, 2007). En las orientaciones para

la rendición de cuentas en el sector educativo el MEN afirma que la rendición de

cuentas es un proceso de “doble vía” en el cual los servidores del Estado tienen

la obligación de informar y responder por su gestión, y la ciudadanía tiene el

derecho a ser informada y pedir explicaciones sobre las acciones adelantadas

por la administración (Porras, 2007, como se citó en MEN, 2011).

Su importancia radica en los principios de claridad y oportunidad de la

información a la cual el ciudadano tiene derecho a conocer y que evidencia la

ejecución de los recursos y el desempeño de las funciones durante la gestión

gubernamental.

Rosas (2005) afirma: El principio de informar a quienes tienen que conocer la

ejecución y el desempeño de las funciones gubernamentales representa una de

la más importantes responsabilidades que todo oficial de gobierno o servidor de

una entidad estatal debe llevar a cabo, ya que lleva consigo de manera

intrínseca, la confiabilidad en la estructura del Estado y la fortaleza de sus

instituciones. (Rosas, 2005, como se citó en MEN, 2011)

De igual manera, la rendición de cuentas favorece el principio de transparencia

establecido en la Ley 1712 de 2014, garantizando que la información llegue a los

interesados en los términos establecidos en la mencionada norma, para aclarar

las dudas e inquietudes.

¿QUÉ ES LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y POR QUÉ ES 

IMPORTANTE?



OBJETIVOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

 Fortalecer el sentido de lo público; Recuperar la legitimidad para las
instituciones del Estado;

 Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública;
 Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de

transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y
participación ciudadana en el manejo de los recursos públicos;

 Constituir la estrategia en un espacio de interlocución directa entre los
servidores públicos y la ciudadanía, trascendiendo el esquema de que esta
es sólo una receptora pasiva de informes de gestión;

 Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera
que responda a las necesidades y demandas de la comunidad.



METODOLOGIA - CICLO PHVA



AUTODIAGNOSTICO



GRAFICOS DE RESULTADOS DEL AUTODIAGNOSTICO



El autodiagnóstico de la rendición de cuentas es una adaptación efectuada por la Secretaría de 

Educación, del modelo establecido por la DAFP, con el fin de aplicarlo en los establecimientos 

educativos. Esta herramienta permite efectuar la evaluación del proceso y situar el establecimiento 

educativo acuerdo a su situación, en uno de los siguientes niveles



NIVELES DE CLASIFICACION


